
urea tn que al juafo om obis_ 

y que se encuentre dsbidanente gutentie         
       

    

   

    

o. sl nora del señor Piloteo Senantego Salazar Lomo intérpveto 

A o perito braedurtors> Prasticada le diligencias 8s oreenaré 

A | la protocolización de los originales en Ze Notaría $ cargo 

del señor doctor Cristobal Ouerdoras Los Suvertbe juntamente | 

con el compareciente el abonado doctor Jafme Mertinez Espino+ 
7] 

$2. lí firmado) Jaime Mertinez Es í firmado) Michel Colas.- 

  

    

    

    

  

Representante en ol Wousdos de Aiv Frence «+ Presentado hoy 
    

día fueyes quinco de Octubre ús mil novecientos sesenta y SuaQu 
  

£r0, 4 las Mmevo de le malena; con una copia igual.» Cortifia 
      

G0s | firaado) Tito Jabozas, Íl firmado) Ignecio Zambrano.» 
  

_ (fimado) Lodo. Le Alfonzo Vitlsoia Ge JUZGADO SEGUIDO PROS 

ak DE PECEINCHA, Quito, Octubre quínca de m1 novecientos 

  

     Sesents, y cuatros las nueve y moóla de la nefabas- Atenta, la 
  

solicitud anterior, $e ordena la traducción al. idloma castas $, 

llano del donmente que so acompañas Al ef cotos 38 nombres 

  

  

de perito az señor Piloteo Sementego,s Gúbn de aceptar ei e 
  

CAPEO y se posesionará al quince de los progsentes mos y 0, 

a las tros de la terdes Se le conceds ui -1as0 ae: dos días 

_ Para la presentación ds su insormess Hecho se providenciará 

  

  

28 L.-         en lo principal, Í fimado) S. Zambrano Palaciose- Pirmó y 
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a,
 5 

. proveyó la proviiencia anterior el señor doctor Gonzalo fune 

,| no Palactoss Juez Segundo Provincial de Piobinehas en Qitos | 
2     

a , quines de datubre de mix novecientos Sosenta y cuatid, a | 

_ ag Nuevo y treinta minutos de la mañenay Cortificóss a Seqo= 

mado) Lets Vidlacísso En Quito, hoy dÍs quince de 

3   

  

    

  

| Octubre de mál neveciontos sesenta y cuatro, a las dloz y trefns 

_ Sa minutos: de la mañana, notifiqué la proviconola anterior al 

a   

3   

  

    

soñor Michel Solón, personalmente Te entregué la boleta de 

Layy ES firmó». astoriaó. to hago $1 tostigo que suscribase 
  

  

ol Lertifhonn k££irmado) Tito Caberas.» (firmado) L Libia, Vi21aot.e 

En la ckudad de Quito, hoy dla jueves quince de Octubre de nal 

      

“uu     

novecientos sesenta y custro, a les tres y veinte minutos de la 

_tavás, ante $1 sañor doctor Gonzalo Zelebrano Palsctos, dues. 
  

13   

Segundo . Provincíra. de Pichinoha y ausertto Secretarios Comparar 
14   

es el señor Pilotos Samaniego. <on el objeto de posesionaras 
15 

. as curBs de perito traductor para el cuel ha, sido aesbrado? 
16 

  

  

Nado que Lu ón logal y debida. forma ¿y ade 

  

a dh sLectos. Sure a 

Vortido de la gravedad tel jursttente y ése las pones del por jue 

rio e inpuesto del cargo para el cual se lo ha nonbrado, dice 

17   

18 
    

  

  

  

desenpeñorio fisl y legalmnto” ¿+= Son lo que se dxá por tere 
  

  

ata la presente diligencia, firmando para constencia el 
  

mpsrocionte e junta con al señor Juez y Secretario que cortar! 

  

  

fica «+ El Juez Segundo Frovincial f Firmado). d. Zambrano. Faláo 
    

cioz e * firmado) Pa Sama 

  

1980 Comparociontoy. l Sorretartóy= 
  

Icdos Luñ» Villasíes= A “continuación lós Estatutos de Ady Fraje 
es , en faloma frencós,. los cuales hen sido traducidos y dos 
    

27 

| Bátenente logslizados, tanto por los funelonartios foancososy. 

          

  

 



  

, | funcionarios ecuatorignos direns núnoro trointa y :cÍmc0.= El     

slscrito, Cónsul Genersl Sel £euaños" en Parfo, cortifics que     

| la fisma que precede es auténtica, siendo la etoma «pe usa en |   

“todos sus áctos el soñor Conrges Cagua y: -del: Hinistorio de Row 
    

laciones Extorioras de Frenciawe París, 1 diez y siete de 6bril 
  

de mil novecientos cincuenta y LEO £ £ienado). Alfonso Pue. 
    

$hto. B.= Cóneaa de Ecuadors= Ministorió de Rolasionos Extao       PLoPÓS.= Trece de Octubre de mil novod entos _cosenta qn” 

    | REPUBLICA PEL ESUADOR. Mintotorio de Bolaciones Extoricresse |. 

Tegalización níimoro dos mii setecientos voínto y Mevos» Qiie 
  

——Ú eo, e troco de Octubro de mil noved entos seseñta y CUAbrO,e 
  

Certifico que la firmo precsdente del señor fifonso «Triiftlo, 
  

Rse«cónsul Sonoral del Eouador en París, 08 sutinticase tfipo 
    
Umaño) Bolivar Oquendo His Director del Departamento Consular. 

186 

Decreto nímero cincuenta mil quinientos cuarenta y cinco del 

  

17 

| | trece de Dieiembre de mil novecientos cincuentas Aprobatos 
18 

0 rio de los Estatutos de la DORPAÑIA PACTONAL AIR PRINCE, El EY 
19 |. 

  

  

  

3% | Presidente del Consojo de IEnistros,.> Vista el “bnformio del. 
  

      Ministro Ge Obras Públicas, do fransporte y de Trismo, del 
  

    

Hinistro de Finanzas y de Asuntos Eeconímicosy del Ministro 
    

puesto, y del Socretarío de Estaño de Aguntos Econó» 

  

  

micos.» Vieta la Loy ofimero cuerente y ochos novecientes. ses 

z tente y seis ¡de días y seis de Junio de mil noveciantos tua» 

  

    

Penta y ocho, instituyonda la Compañía Nacional fir Prantey 
  

y especiaiuonto zu articulo” diez.» Oldo el Consejo” do Hiniso 
  

tros, DISRETA 9 ARTICULO PRIÍNLDRO «+ Se aprueban       
TIERE MILIAN! 
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, los Tstatutos dela Comspiila estenal AÍN PRANCE, anexor sl 

.| presente decrofoye 4 RYUIOULO SEGUNDO,” El ni 

a tro de Úbros Píbticas, de Trempporte y de Asuntos Econénicosy | 

El Ministro del Presupuesto y el Sestrstario de Estado de Apune 

Únicos, queden encargados, caés uno en lo que le con- 

  

  

  

eéeracs de la ejecución del prosente decreto, que será publi. 
  

dado en ol diario OPlclal, de la Repííbilea Prontosns* Dedo en . 

Parío 6l trece de DMiciaembre de m1 novecientos cincuontas 

  

  

Por ol Presidente ási Consejo €e Hinistros 1! Ro. Plevonse El Mia 
    

10 |—nistro ¿de Obras Públicas de Transporte y de Turisno,» ántoino 

PLinags" 1l lBnfstro de Finensas y Asuntos Econémicos,- Maurica O. 

Patiscnos= Nl Ministro del Presupuesto,» Bágar Fautoye» El So 

 enstarto de Entedo de fuuntos Económicos,- Robert Buren. 

  

“LL   

  

  

ESTAZUDOS DE AIR PRANOD e» TITULO PRIMORO.+ GUDUCALIDADES 2. 
     Formación de la Sociedad, Objeto, Denominal :6m, Dont 
    
Duración, ARTICULO PRTEZRO e Constitiyese 

  

  

| 7 socieana acustids a las roglos contenidas en la Loy núnoro cuce o 

Penta $ ochos novetlentos sotonta y seis de dise y usia de due. 

  

    
    

,, | Bilo-d6 m11 novecientos cuarenta y, oeho, y, en todo lo que no Oo 

  

arton a úste, on las leyes. sobre sociedados axómimasy 
  

PIE TDO SEGUNDO se Primotas" la sociedad tino 
  

  

| por objoto asegurar la esplotación de los. transport 

eu las conticienes Piigadas por 6l Ministro de Obras PÚblA CSS, 

  

    
de Tranaperte y de Turismo, de acuerdo, sl es el casos son 109 
  

otros Mialsteros y eonformo $ las reglas que serán á y estbleción E 

| por el Esta tuto de Anísción Civil» Segundas La sosioda pue 
  

* 

  

de órear o gorenciar expresas que presenten un carácter eimi- 

| Tar £lde su ectivicas principal, o toner participación en 
28 í- 

27 
       



- | dé 
empresas de ts ginerby previa eutorigeción dada por el de 

1 — 

-areto' úl Tonsojo de Hnistrosi, Sin Sabargos E Bo > puedo; crear 

  

  

  

    

nl tener > pertzcipación sn tetos APPAA E 1 euDbO- 
  

  

  

LERCDRO e- La denominación de la Sociedad 983 COIPAÑIA 
  

NACIONAL, A RRTOUEO CUANTO q” Prime. 
  

  

ma) El dontoeñido Secial se ostablove" en Porfa 2 Caldes Has 
  

    

la? PoarÉ sor transferido a , cualquier otro sitio Preuf,y» Jamie 

de la misas cfugsa por siampio dostoión del Consejo. do ¿minis 

  

  

  

traotin Ss Q cualquier otro Iugar, en virtual. de una decisión. 
    

  

1.30 13 Agariblea Gonrol, de sosionistas togada conformo el 3 arte 
    

alo <cueapente y ocho de. estas Estatutos.» Percoral Dmuicilios 

| administretivoo, de explotación y de divección podrán ser pe. 

tablecióos., on cuealquior luger dondo 10 ostine conveniente el, 

HE ni ctracións. AR210U10 QUITO. 

    

    

  

  

  

«Za qurapión de la Sociedad se fijo on noventa y nueve años £ 

—£aoventa y mueve años) ecatados dende si día de en Dratitueión, 
  á 

    

  

que Ha. sido fíjata el primoro de Septienbro de mil, noves entog 
  

cuarenta y ochos por doereto de dise y tssto de Septisubre de . 
Lo-- A _ _ _  _ _  _ _  __ _»>----__—— _---  ——  -____--=-==—==-  _ == __ -_—  _ _—%4 e 

261 soyectontos. cuarenta y ocho, por el Ministro de Obres, Pio | 

blicas de Transportes y de Turismo salvo lus cesos. de dlsolue 

MES anticipada o dz prórroga prevista an Log artículos, train 

Ea Y cuatro y cincuenta y cinco de los presentes Setatutos.= 

    
  

  

    

| VESULO  SUGUNDO,» Capital Socisler AÑ? 1IC0ULO SEXTO). 
  

22 capital, social se fija en le suma de diez u11 méllienes de 
    

francos, velor 49 los bienes aportados por el listado, dsdución 
  

| scha de los débitos y eróditos, según inventario aprobado - 

por sl desreta de fecha diez y sieto En dado de mii novecien- 
o 

    Y   
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y 
A 

o 

26 

27 

28 

    

tos cincuenta, del tiinistro de Gray Píblicas, de Prensporte | 

  

    

Está dividido en un mi116: nOs 

Shoz ll francos £ Glos mía franocs) cada nas Pográ sep mus 
  

  

sentado 0 discánoido on las conútelcnos prenistas an el artis 

" quío cincuenta y cuatro de estos Estatutos TÉNULO A 

  

  

DSPETUCICO DE la SOUETDAD,+ A ETICO SEPT 

  

  

Los gastes y honorarios de los propentes Estatutos, do, las £e> 

tisuas así coro los de su des 
    

  

. 628, y Ge Las Aeombleas fonsti 

pástto y PA y , Le coLón Há sus. És nerrimon 

gestos que al fundador hubleze podido ser llevado a rosi 

  

    

   

  

  

  

  

  

 gocial, terán pagados por slla y anotados Domo 

- gustos de primoy Sotablactaleta. TITULO CUAMIO. + EAS ALTO, 

Mr ABPIOULO 00TAVO.+ Los tétulos definitivos 
de las acciones son.sominstivos o al portadoms= Los titulos | 

paséídos par el Datado Poansés o por. lan colectividades y e8a 

inóéntos "públicos de Frencia y de Za Unión Prencosa, 

- BON ts ti BERTICULO OYE >. 

  

    

  

  

    

  

  

  

  

  

  

ve) Los títulos. definitivos de acciones son tow. 

  

  

  

  

de orden, y te la firuo de dos administradores o de un añnio 

' Gelegado úsi: corsojon Segunda). la fipma 

de eno le los cinintatradores podrá sep impresa % puesta pon 

  

  

  

  

a RNP DE sino a Pimora) 
    

La cosión de lan acciones sl portador se efectua por simple 

tradición - La noción de las aceignes moninafiivas qe ronliza 

“exclusivamente por las soloifudos y scoptacionos de trana= 
o AS 

  

         



< 13 cam 

" ferenoía ftrmades respectivamente por -01 csdente y por el 
    

_cosímerio "0 por gus nendaterico y s Y anotadas desde: DL: FOBEpe 
    

- ción ob ua rogintro do la vociodidy La doranda de tránsferen: 
  

  

100742 | “ctas basta si “las aceilones están entevánente. 1borades e Zé | ad     

gunda) En caso. de cesión ds: títulos nominativo; el: Cortáfia 
8 o A A A —Á 

    
   

    
   

   

cado del cedento es anulado. y so expíten uno o varios” conti. - 
6 == 

| Flcados nuevos, u los que tengan dcrechos Tercera) Los ascido 
    

ss sobre las cuales se hayan efectuado los. pagos eorrespon. 
8 A E 

Glentes son los Únicas edritidas para realirar transferencias yo 
    

las solicitudes de fondos son llevadas al conociuionto de los 

| acclónistas por un aviso publicado en un pertódico de avisos 

  

  

legales del domicilio social.o A falta de pago, es debido el 
- 

  

interós a la tasa del cinso por cientes. sia requerimiento, 
  

sobre. los pogos selícitados, y le sociodad pueda hacer vender 
  

sun sobre duplicado, las acciones Suyos pagos estín demopadón,| 
  

reservindoso su vecurso contra el accionista y gus garantes.» 
  

Pava el ofocto los números de las accionos, on mora de ger 
  

liboradas, son publicadas eí un periódico de avisos. legales 
  

0 1,961 domicilto,social, Y» Quince dias ássputs, la sontedad, puto 
19 | A MS > 

de procodor a la venta de los mociones -como liborades de los . 
  

ávortes exigibies' yor cusata y riesgos de los rotarándos., Los 
    Pitulos de las acciona vendidas son anulados, y so azpiden 

a los elqíricntes. rmevos títulos con la riena numeración. 

  

  

a producto de la venta 28 imputa e le suma debida por el accio: 

(Y
 -   

rásta en nora.” Cuarta? La sociedad no es responsable: de La: 
    validez úo la transforencias no reconoce mas bransforencias 

26 +. 

de sccioncs nominativas que las que cotán inseritas án sue 
  

      registrozss quinta) Los gastós que provenguh de la essión son 
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A 

6 

16 

17 

139 

19 

20 

a cargo del caslonarios» ARTICULO DECIÍNO PE Io 
  

1. E R-OD. 5 Primora) Cade acetón dn derecho e una parto ¿gual. 
  

en la propidad del astivo socials» Segunta) Esta dovesho no 
    

  

Torcera) Sada acción confiere añonás una parte en los bonefi- 
  

elos tal como está ostápulado en las artículos trointa y dos 
  

y tincuents y cinco de estos Estatutos.» Cuarte) Da dorscho - 
  

al voto o a le representación en las asambleas generales en 
  

las condiciones fijadas en la ley y en los presentes Estatutos 
  

  

a obtener conocimiento o copia en el áomicilto socíad,' por sil 
  

miso o per um mandatario, de todos los documentos que han 
  

sido sometidos. a les asambleas generales durante los tres Úle 
  

timos afios y do las actos de espa assublossy así como tombién 
  

  

[$4 8 2D O. Primera) Las acciones son indivisíbles con respes 

- | presentados ante la aociodad pas uno ds ellas, considerado * 

ta de los Estatutos; de derecho además, £ actuar anto la jus= 
  

tícia en las condiciones previstas on el artículo cincienta 
  

y asis de los. Estatutos.» A 8 TICULO DECIHNO SE- 
  

  

¿to a de sociedad que no reconoce sino un propietario de cada 
  

acctióénse Segunda). tos condueños en inálvisión ácben ser ro 
  

  

por. olla como Único propicteriv.= Tercera) los usufrustuerios 
  

y los que tengan muéa propiedad doberán igualuente hacarso 
  

representar. por uno de silos; a falte de acuerdos da sociedad 
  

Quinta) Da derscho a todo aceloniíste en cualquier época del año, 

a usar el derecho de comunicación previsto cn el artículo train 

  
mo reconoce sino al usufroctuario para todas las-comunicaciones.. 
  

que deban haceras el escioniste, asf cono para ol derecho de 
          asistir, y de votar en las asambleas generales y al mudo pro= 
  

puedo ser ejercido al no en caso de Jáiquidación y distribución» 

 



=$ - o 6 

piatario para el ejercicio del derecho de profsrencia on ta. 

A o0 de cuento de capitale- 4 RT 16910 »DeEcIZO TER 

  

  

Y 565802. Los horederos o acresdares de un accionista dd pue, 
    

01097 ds 1, | deny bajo ningún pretexto, solicitar La fijación de sellos 
    

sE dos. bienes y papeles de la acsledad ná paste la participas 

ción ni la lMocitecións ni imisculrso en forma, alone en los 
  

actos. de su aúuiniptración, gatos deben para el ejercicio de 

  

  

- BUS dsrechos s. atoneras a 109 Snventartos. sociales y a les des 

cástones de la aserbleo gonerálos 4% 810 ULO Dz SING 

  

    

STAR To .= Los dorseños y obligaciones inherentes a la 

    
  

? soción siguen al título en cunlquior mano ' que están. EL costonae. 

ráo, sólo tiene dorsoho al Aividendo nondiente ya la parte 

  

  

evantual. de las FOSEPTASO La posesión úe una acotámpimplica 

| is pleno, devocho ha asghesión a dos Estatutos ús la aocicándno 

  

  

PINEDO COXNTO. + GENTION DE LOS INTUNESES DE LA SOCIEDAD  céon= 

sájo de Sáministración»' Comisarioso Año Socigl- Distríbución 

  

  

de ubilidañes» Párdida de las tres cuartes partes del capital 

sociola- ARTICUL 0 QUINTO. La Compañía Barionad, 
  

  

Air France, 88. dirigida por un Coúsejo de Aduinistración y 
A A   

oempuastosomo sigue, de custro categorías de aiemtros Ja Prior 
  

o =aj Cuatro adrinistradoros funcionarios» designados así + lo Dos 
  

” 

POr s1 Mintotro de Obras Plblicas, de Araneporte y de Pri raje 
    

Wo por sl Ministro de Pinonzas y de Asuntos. Esonó. AGOR3= Uno 
  

por el Ministro de la Frencia de Vltremarz> Segunda) Cuatro 
  

atánistraderss, no funcionarios, designados por el Mintatro 
  

de Ubras Públicas, de Transporte y de Turígao de los cuales 
  

des debon ser escogidos ts El uno entre los mienbros de las 
      Cámeras de Comercio de le Metrópoli o de Afrina del Norts3- 
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" 
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6 

13 

14 

15 

16 

17 

18 
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20 

  

El otro entre los Tiferbros de las Cámaras de Comorcio de Ultra» 
mar o de Francia . 0ñ 51 cxtenojeroj-: Tercera) Ouatro aduinta. 

tradoros des aneños Uno por el porsonel, ñe los cuadros téc 
  

nicos y sduinistrativos je po por el personal: narogantas- Wo 
  

por 61 porsonal empleado j= Uno pór el personal. obreros Estas 
  

designaciones serán hechas para ceda octogoría por votación 
  

gescota de la compotila por lo meñon' debido Jos años mentos» Curs 
  

-ta) Suatro añulristradores tesigriados por acciontitas Alatins 
  

— de—-— 

+ tos dol Estado. Las Sociodades pueden formar arto del Consus 
  

30/aénini. stresbén, y hacerse representar en las doliborasió. 
  

189, por un eatatevto designado pór wa Consejo de Afoiristras 
  

_6í ón, su gerente e sus asociados según la forma de la sosis 
  

dee aduánistracora, no hablsndo necesidad de que dichos reprór 
  

sentantes SEN y rente exicristas de esta soctodada= 

  

  

ARLICULO PHDESIUO SEXTO ¿- Primera) Los miome 
  

bros 4061 Consefo ús A¿Aminitstración deben ser de naciomiitasa 
  

francesa y gorst de sus derechos sísicos; uo pueden portene» 
  

cop al Puñiemontoss Segunda) Loa alembros selientos Son siem 
  

pro reclegibles,- Tercera) Bajo regerta a las excepciones le 
  

gúlen, tadá sanintatrador debe a propistarió de dios ascios 
  

nós novesdas con un sello que indique que cllas son inslienas 
  

blos, € título de srrentla logbiyw Suerte) Todas las asciones 
  

son destinadas e garentizar todos los actos de gestión, aun 
  

de aquellos que serún sxeTuól vamente parsonslas as uno e log 
  

sb RG O DD O. Decrno SREDOATE Ea 

  

  

“Primera -) los mbentros del Gansajo son nombrados por sols 0ñod 
  

y renovados por mitad a rasón: de dos mienbros por enxtegorta, 
      caña tres tos e Di 1ó que corbierns e los vilebros de las tros 
   



ce: 6 ss 

l 

primeras DALABorias, vllos deben ser rom Lazadosy cusndo higo 
  

san periido la calid en resón de da. cuel fueran designados 
  

o cuando sllos coran en ez curso de su manásto de rapresenter 
  o e —— 

138 orgorázantón, por cuya presentación han sido nombrados; 2y 
  

  

      

Di 16 que, concÍoras 6 los sininsstradores designados por abro. 

aceloniates - dstindos del. Bstado,. ss suso de rencia. o de 

  

    

muerte de uno de Éstos» el Consejo nOMDrA; a 2 título provisió” 
  

nal, $l a los pomplezantos. la elección definitiva 56 Poadi. 

qe por_ de. asmblea de acolontatas distintos 401 Tetado, SOBVOS 

  

    

  

cadga vera cate efecto. zi menánto del administrador est DTM 

A brado, expodisá en le Looha fijada paro. el fin del mandato 

  

  

ae su Precososore. Si hos norbrorientos. >rovisionales. m0. Tueran 
  

  

ratificados por la asañíblos, lan deliberaciones: tanadas y los 
  

actos eu 12do9 pop los. sárinis'-radores nenbrados provisiongda 
  

mentos o 60m su Concurso). no során meros válidos. 
  

3 1, primor consejos. que -no comp: -enderb. represcntentes de 
  

accionistas distintos d0z. Estados al jorcorá, sus funcionos a tía 

  

tulo provisional, en espera de la constitución dsfinitiva del 
  

Sonsejos- ARTICULO DECIMO OCTAVO .- HL Pro-   AA A A A AAA A   

sidente és Conse Consejo se ¿quinistración es nombrado por seis. 
  

  

  

r ' prepuesta del Hinistro ds Obras Públicos, de frenavorte y 36 
  

| 

| 
20 

| eños (63 por decreto dado por el Gonas jo de ¡Uni stros sobre 

Turisnos Se escogido entre los ráenbros del sonssjo de Adina De 

  

tración y sobre propuesta de tstes 2 ) Puedo ser removido en 

  

cualquier momento, por faltas Eran» par decreto dado en Com 
  

 Bejo de Ministros o propuestas 261 Ministro. de Obrca Públicas. 
  

Transportes y Dirismo.- 3) En caso do que el Presidente se 
      encuentres imos1ido para ejarcor sus funcions, puedo delegar 

281   
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U 

13 

14 |- 

15 

16 

17 

18 

19 

todas o parte de Setas, a un aduinistradorj'oste ¿delegación ros 
  

novable ásbe ser dada siempre por un tiempo limitado.» A T 71 
    

cs BO D ESCILHO HOVER LC: (13 32 Consejo de Ade 
  

  

ministración se reune, por convocatoria de su Presidente, 4 Ea 

en su noebre, de una persona dessigosa Sa por $19, o de un Vie 
  

presidente o de a mites de aus Obras). tan enerudo. rone el 

  

interés Ge la sociedas lo exija a le menos dex veces tl año, 
  

css en el domicitio sovial y esa en todo Lunar indicado “en ta | 
  

carta de convosación e £ 2 y Los sómicistradorés tienen el 
  

dersdho de hacerse representar: sn caña sesión por uno. Se: sus 
  

colegas dosigned OS pOr carta O telegrama y pero -ín acministras 

  

dos” po Buedo representar como mandatario sino a uno. de Sue 
  

colegas: t 3 3 la presencia efeotiva do la Capcora parto y 

  

13. representación ya sea persenal o somo mendatarto, de la má 

tad al monda te 10s misiibros del. Consejos son né6ceoarias. para 
  

la validez de ias deliberaciones y. 9-14 9 Las Gelibera clones | 
  

se toman por le mayoría Qe dos votos de los miembros. resentads 

  

el aduinistrador que representa e uno de sus colegas, tiens don 
  

votos.» 0 5) En caso de empate, la voz del Progidento es pre» 
  

ponderentes» ARTISTS LO VIGESTIHAO ye (1) Les dolio 
  

beracioenes del. Consejo ss hacen constar en sctas trenscritas. 

  

en un. rogiatlro Especial y Sfirmañas por el Prosidente de la so* 

  

sión y al Senrotartos: e por la mayoria de saninistradoros que 

  

hayan tomado parte en la zesión, t 27 Tas copias y extractos 

  

- de estas actes para prosentarso en justiola o en otros Jugaros 

  

Son firmades par el Presidente o por +1 Vicepresidente del 
  

Consejo o por dos administradores que hayan o no tomado par» 
      to en las deliberaciones ( 3 ) Respesto a terceros, la Jus. 
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28 

 hificación así ala $ del harhrarfonto do las: adrinistredo» e 

£oR- -en ojerricio, lo mico. que la juesiz “tanoión de 205 poderes]     

de log adrintateadoros due rOpreRoman a gue culngas, resul» 
    

kay suficienteneñte de la' onvielación, va el asta Za ca dí des 
  

1Ibaración Yon extracto qlo: su oxida, de los notes as | de 
    

Zoo cánink oiradoroz ¿rescates e vaz vosertados y de ayuesbios 
  

[que los sánimiptraderss auscutes, la <bdco que de ley calis 
  

deseo ememoñadases 8 antiósie TIGO 1do PRIu2 
  

  

30.112 
    

  

  

    

      

E FLA ETE E ES 

9. 00 sona de ES gempotensia ao da pa Ey Bana Ae 
A e ÓN 

    

  

£ 2] Bajo resonys de las dfeponioloros de a Ley de óleos y 
  

-ctalnente las facultades enumevados en los preafos siguien» 

¡ne todes los formalidades pare somaber la soctedad a las Law 

164%) Aepresonta a la sioiótos ento 108 torcaros 7 ento t0w 

sols de Amilo de mil noyedl entós euarañta y cúbo, ¿tone espe 
  

  

-LoBy. log cuales son omuntatívos, y 19 TIE tado. t 3) | Ele 
  

  

yes y decretos de dos palees. on lós cíetos pudlcra ojaránye 
AS 

  A AE 

  

des as odtolstracionss e t > 3 Semote 108 proposiciones de 
A 

norbrertiento del Prosideite p1 Ministeo de Obras Piblicós, de 

    

  

Pransrortes y da Turismo y da una aprobación al norbemtente 

de director conepal. Remove, baja rescrva de la : cd   

  

del VEntotro de Dstas Públicas de Pranstories y 2e Turismo al 
  

dlroctar renseal, mo pullengo sev Promunólada. seta promoción 
      stos sobre le propuesta del Possidrato o de la mayoría ds las 
    dos teraóres pertes tol Consejos Volíbes y rofuetb, En caso. 

A  



  

w 

17' 

18 

19 

_dadoy a todos Tos mndataríos, dlroctores, TEpresentambola, 

 agentas y empleados de la eseiotrd,, £ida vue atribuciones 

  

así cono. las tondiciones de su aémición, de gu relivo y de qe 

rermmoración pt 6 1] Establece agermias,. derteiros 2 aunpsas 
  

las Sondo lo cotims necesarios Him en ul Str jero 17) 

PL jo Jos gustos generales do odánictreción. cefitarenta los 

  

  

aprovisicasiácutos de toda dlamote 18) Estatuga sobre todos 

Jos tratados) mOPaSiDea senteitos do suniinistrosy sGjosicacho» 

  

  

p09s empresas a Aoutejo u otras que esitron et ol ohjoto-do la 

soctedaoz- £ 9 | Recibe das sumas que so debes a la soctoded 

y pags a dan que Le cba zm t.10 > Busoribos onfosag aBLoptas 

  

  

  

y sancola tados los: ques contrabos, billotos 4 la orden 

> letras de carbios da úsuclonas y arnilos t- ¿1d $ Aroma. 

es aóquisioionca, retivos, treyoferentias, onajenacionds do. 

PP. «valores -de crtditoy pStontes.. o licormoñas de patentes 

de invención y cevechos: mobiMertos tunleaquíeras» £ 22) Con 

<Llente > poepta y code o vescinde todos los áreviendos y 2iquís 

loros com o si: —ouota de ventago 4.13 3 Autovása las. añquks 

eicionos a .carbios ds bienes y derechos Imobfllarios, ací 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

como la vonta de los que Jusguo Inbitilesz= 1 Ez j yoo todos 
  

  

las construeciones y tados Jos. trabajos, orsa o inatela todás 

las Lébricos y todos Los agtamtocintonteia $15 ) Deten 

la ánvorsión de les sumas disponibles y reglamoala él 

de los fongoa se vOsorva de toña satureloras do Lon feniós de 

previsión y ds. ; tisaoión;- 4.18 ) Autoriza los prostenos y 

  

     
  

  

  

  

adelantos pue soprardaos Sofinmidos. 0 aperturas de. epfateo sur; 

o sia garertieje 417 3 Contrata. empréstitos por wla do a 
L— 

ya de crédito y en otra foma. Sin exberg 

  

    
  

          

 



bajo forma de erención de obligaciones deben sér autorizados: 
  

por el Hintstro de Obras Públicas, de Traniports' y de Turis. 

0 y por ul Hinftetro 66 Finensas y de Asuntos Económicas 

    

  

       

  

£. 18 ) Aprueba todas las hipotecas, nticresis, jodas Las fio 

nenzaga y dolegarionssy vanctoneas. aralaos. 7 otras garantías, 

 mobiltartgs O Irmóbilia Fasa sobre los hiones de la socke 

£ 19 ) Dotermios las condiciones de do epertara y do funcionas - 

aliento de las cuentas de depósitos y de adolantos on el. Banco 
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de Francia y en todos los otros bancos y cateblocimientos de 
    

 erógito Írancosos 0 extranjoros, así como de les cuentas de: 
  

| gheques pestaleszo (20 ) Fonés toda clase de socieintes Ivana ) 
  

  
hh 

Sl OUSAS O OXÉTSMOran O CORONAS a su fundación: hace 8 as $0 
  

ates constituidos 6 que so van a constituly aportos en 

  

  

las condiciones que juergue ¿onventonte3 Suotribos compra y. 00 

de acolonos, obligaciones, partes de fundadores, partos de 
  

  

“interés, y cualquier otro dsrochos. e interdss a la snciedad - 

+n toda participación y todo síndocatoje (21 3 Ejerce todas 

-18:8 astionos: -Juticiokes, tanto souo demmndente quí sao de - 

  

  

  

mentadoze 182) Autoriza todos lós tratadosy: transiciones 

compromísosa. todos los destotimientos. y equlessoncias,, mal. 
  

    como todas las eubrogaciónss, y preseñenciasy. von O sin giran» 
  

mw todos lus desembargos de Anscripeionss.a: cmborgos,' oposi». 

«clones. y otros derechos antes o despute: del pago con desistio 

miento de todo dorechoy tección, privilegio -s hipotatáje (23). 

  

  

  

¡líquida Las puentas do situación, los inventarios y las cuene. 
    

tas que deben soy donetídns a la Asamblos ¿mepad de socio 
  

astas estatuyo sobye todas las proposiciones quo se hagan 

y fija el orden del afas- (2h ) Convoca las Asambleas “omo 
L- 
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Trarsportes y Turismo, y del Ministro de m3 

Ecorónicoss Los progresis genoveles de compren 

escalensios en vterios años; al estaño indicativo de las pres 

grosos y gastos de “todo tipos así como los exter 

+ complementarios en el curso det aos el balencoy la cuesta 

: gerencias: las terifesi da tem de participas 

  

  

  

au
 

  

6 
      

        

  

  

  

  

conakye £ 27 ) Somote irusimente £ la aprobación del Hinistre 

de Obras Públicas de Fran 
  

ortes y de Terizmo, sí progrema de 

    

  

me benos. de compre de mterial y de lnoas pere agorylre ah ps 

  

     

  

14 
  

15 
  

16 
    

17 
    

18 
  

clones que los. aduivistradores: en metería de sotledsñes aralmos e 

  

19 
  

ARTICULO FIGESINHO TERCERO +11) Toda 
  

«convención. contro la sociedad y. ano de loz administradoras; sen 

directa e indirsotanente,-sen por pereana sane Antorpusstas debe : 
sonstida a le autorización previa del Consejo de añiinlctpactd 

do derá «viso a los Comisartos.= € 2 ) 20 dispone lo fiismo pare 

las convenciones entre. la ababssed. $ otez espro. sl ano de 

    
  

  

  

  

  

  

  

bra, gerente, aduinistrador > directos ño le empresas El ade 

¡nénistrador que se encuentra ensuno de los casós asi provist: 
    

     
  

   



5 Yo os 

debe hucer le declaración al Consejo, de Admitistración. So. 

dará aviso generalmonto a los apuisariosse (-3 ) Las disposi. 
  

  

  

tionos que preceden no. son aplicables e las convoselores 
    

        

   
Serie B 
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hommales quo: se pelacionsa con Las operaciones. de la sociedad 

eon ens clientes." [-h ) Los comisarios presenten a 14: Áássimo 
  

blea Goenorel un informe espocial sobro Jas convenciones autok 
  

-izadas por el -Consojos= (5 ) Se.pronibo a los aduinigtrado= | 
  
  

pos, contratar, on cualquier foma, enpróstitos con le socis.| 
    

dead, hacerse autorizar por ella ue descubierto qu £orma des: 
  

- eriente o en otra formas “así como hátorse der coución o eveal 
  

  

«por 6lles on sus compromisos com borcarosa* ARTICULO 
  

PIES INO CUARTO (2 DEL Consejo de Adminis. 
  

tración delega. es el: Presidente. los poderes mes amplios, pára- 
  

permitirle asegurar el. funcionaniente de la soctadad y la esos 
  

cusión de las decistenos dol Consejoys € E |El Prosidente 

está asistido por un Dipector Generals a quien fija das atrí. 

«baciones de acuerdo con el Consejos y. a quien otorga los pas. 

      
  

|-«derez necesarios para el ejercicio de: us fiuinsiote Zu ER Die" 
  

O ¡| rector General es designado por el Progidonte con la aproba- 
19 - Ao   

ción del Consejo de Administración y dol Ulembro de Ubras Pú. 
  

biicas, de Transportes. y: del Turismos Dobe ser de nacionalidad 
      -frencesa, gorar de sus derechos cívicos y no pertenecor al 

-+Parismentos (-3 ) El Consejo puede autorizar al Presidente : 
  

  

(y al Director General. para sustituir; nm empleados: $ on muno 
  

detariosy todos e parte de los. poderosa quo 50: le delegan, - n> 
  

ARTICULO VIGESTNO QUIN LOs Todos Los 
  

astos que interesen a la sociedad, decididos: por el: Consejós 
    

¡así como los rotiros de fonos y de valores, los mandatos a -.         
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y 

13 

14 - 

15 

16 

17 

18 

19 

20 | 

24 

20 

los banqueros deudores o depositarios de les suscripalonosy: 
  

endosos aceptacionas, o recibkos de instrumentos emercialosy 
  

son fimmados po el Fresidoñte o por el Direstor General, € mol 
  

de las dispozietones del acto e Ley de dtes y seis de Hoyiemo 

  

ARTICULO VIGES1IMado SEX 0 .- Bajo reserva 
  

  

bre de mil novecióntos cusrenta, lo agministradopes no cat 
  

traen, en razón. de 3u gestión, ninguna obli gación porsonsl 
  

Consgjo de adnintotración, salvo delegación especial. conferi- 
es | 

ná, solidaria, en relación a los compromisos de la aovicdade 
  

o son porsonelmente responesblos, sí. no en el caso de que han 
  

yan cometido uns falta a grave en la ejecución del mandato que 

se les ha confiada, e cembién « on el $a3o do quo Imbieran ODE 

  

  

pa mas a115 de los Potoros que 199 Tabioven sido. conferidos. 
  

ARTICULO VIGRSIMO SEPTIMO. (2) los 
  

atministradoros reciben fichas do asiatencia,. cuya importancia 
  

fijada per La Asamblea Gansral, sorá resopvunda hasta decisión 
  

en contrarios, las cunles son: asentadas Ccomó gastos goneralon.. 
  

(23 Sl Consejo decígey por mayoría y de, la tsanora que Jus» 
  

gue. conveniente ha: de: la repartición de esas ventajas entro sus 
  

membros. t 33 Los sdministradoros tiensz dorochos. añemís, 
  

al reembolso he. sus gustos, de traslado ¿easionaños por Zas 
  

necesidades de la gostióny> e li ) Los administradores SnCaD ga 

dos de una nigión especial, son pomunerados para el etonbay. 
  

  

15 2 la remmeración se siga en cada. easo particular por. el 
  

  

ún por a Presitontey provia aceptación del Septralor do Esta 
  

do ARE 10010 TIGBSIMO. OOPAFO (1)         Intopondi entensnte se 109. controles previstos por Los artículo 
  

nos que haya delegación del Consejo y cuslquior otro mandatarid,- 

 



ae : 20 - "a 

11 
mueve y once de la Loy de dien y sola de Jato: de mil. poro 
  

sientes cuarenta y oOchá0) el control. de ta “souledad se asegura | 

  

en víbtul de Le Loy-de vbinte y cuatro de Muilo de máf cubo» 
    

  Ass . cientos sesenta y siste, por uno e "varios comisarios de "cuen 

CS tasas (2) do preden ser escogidos como comisarios de cuentas 
    

| Las personas que tongan una de las causas de Eocómpatibllidad 
  

provistas por la Leyes 1 3 ) La Asembles "General Ordinaria, 
  

AORBPA, pare tros (3) aos, uno 0 ragios comisarios ds cuentas. 
    

tomados dé la lista de comisarios aceptada por la Corta de 
  

SA [Apelación del demteilio social, los cuales tienen poder para | 
  

"Ñ verifigar los libros, la caja, la cartera y los valoras de 
  

da aootodad, para controlar la voguleriénd o la sinceridad 
  

de los inventarios y de los balances. asi como la esactitua 

  

  

de los informas rarndídos sobre las cuentas de la sociedad en 

ha informe del Consejo de sórinistrección,.» (4 3 steblaoen, 

-aespuás de finallzar cxda ejorcicto, un informe en el cual” 
16 

  

15 
  

  

pinden cueñta a la Asembies “oneral de la ejecución de Bu 
17 
  

ss mandato. depen 'sotielar las Irregularidades 2 Inoxactitudos ' 

0 so que Iubioren encontrados. Presentan a la asamblea “eneral en 

£nforas sobre les envenciones a que se vefiere el. avticuio 

| cuarenta ds la Ley del veinte y cuatro de Julio de mil ocho" 

  

  

    ¿lentos sesenta y slete, eutorizades par el Consejos» (5) 
  

Elñboron dede sl caso, el informo provisto en ol «rtículo dtez 

[0
 

E   

y slote del Docrste del ocho de ágosto de mt noevstentos 
  

: treinta $ cinco), relatí ¿vo al dereuho proforencial de suse susciip- 
253 

¿iones de las. aOCionistasy. 4 5 » Pueden. a cuslquier tpora. 

  

del «do, roelizar Las verificaciones o controles que juzguen 
27 o 

oportunos.» Y 7 ] Puedo. en cazo le imencias ésnvocar a la | 
    

    RTIERE MILIAN! 
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16 

17 

18 

27 

28 

Asabica Generals" (8 ) Los comisarios son reblegiblos. l 9H 
  

st la Asotblsa denéral a nombrado a varios collaariosy uno de 
  

ellos puedo cbrer sólo en cego de mente, renuncia, Bogatíva 
  

6 impedimento de les. 6, coña uno 

  

  

de etios puede presentar ue informe sapecrialos € 10) EE caso 
  

_de muertas negativas renuncia o impo 

  

  

se procederá. el noxbrantento de uno 6 vartos comisarios, pea 
  

  

por una Aseniblca Ueneral 46 Accionistas, csnvosados ospectale 

nento nl efesgo, esa, a fsita de qu convocatoria, por Una ope 
  

denanza dol señor Presidente del Tribunal de Comorelo del dos 
  

micilio soolal, a solicitua de. cusliquior interesado, habiendo |. 
  

sida dsbiaanente ¿amado 41 Corisojo de Acnintstrsotóne> (11) 
  

Los comianeios ticnor torscño 4 uns Pemmoración fijada por Y q
 

. 

  

    Asomblys Coneral,: y conservada hesta nueva decisión de dat 
  

ARTICULO VIGESTMO NOFEBN O. El año so. 
  

"elal comlonas el prinero do iiero, y tomina el treánte y uno 
  

(31) as Piclembros Po» cepas sl primer ajercioso compran Y 
  

ás eL tienpo corrido desde 1 constitución de- za socicdaS, 
  

hasta el trelu ¿ y uno de Dicicubre ds mil novecientos GUAPOTT. 

  

  

ta y ameveo ARTICULO +TR1608 1H Os (E )S0 
  

estableso caña año», aonfore AX aptículo noveno tel Códino ds 
  

  

Pelo, UN inventario que ocpreión la indicación del. a6ti» 
  

vo y del pasivo: de Ea - sos ciaA.. En esto Inventarios, los vario 
  

clenentos dol astivo social se someten: a las amortiraciones 
  

que determine el Gonsejo de Atministración,.-.( 2 ) EL inventar 
  

+4
 

  

sekos 01 balenes y la cuenta de pisdidas -y ganancias, son pues 
    to3 a disposición ds los comisarios, a mes terdar cugrente sas | 
    antos de la Asamblea General. Son prosentad os a cta Aammblen 
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19 

  

  

  

mación, on el daicitio social, de la Hora e de ancionistam= 

[ALLIGULO TRIEGESIBO PRICIS O.” Dareito. 

| Bose de ul nosectentas cincuenta Y 10, 103 escioniztas de 

os estaplocións ev el articulo cuarenta de la Ley nínoyo cin 

  

todos 1 Los 5 IPSUsnton,, QUez: sota 

la Loya dchon ssp comuntcados = La Aserblosy. ¿deben aer pues» 

    

      

tos a Gisposición de log acé onistas en el denicilio social 

por %o móno quinos dies entos de la fecha de la. Asalos to 

    

  

do. acelcnista puedo, adeifs, durante ose término, tomar Infor» 
    

  

    

49: quiaica asco: contados a partir dol primero do 
    

    

26 soriedaé rocibirán un, interás amal iquel. al cinco por Sepa , 

to 45% del valor pouinel de sus acciones, en les comicios. 

  

    

    

  

      

240 de uil apvesientes cincuenta.» las mEnas nOCOsarias pera 
  

31 pago de sete interés, 30 inseribea, en dos gratos ¿gsnerelos. 

de la sosicindas ARTICULO TRIODIITNO 5800 
  

  

Do*= diri? Las utilidades netass 20 entienden, dd E aros 
  

y otros débitos socíeles, así acmo de todas las amortizacios . 

  
duetos del. ejercicio dscución hocha de los gastas. sopretoss | 
  

  

ses del activo social y de todas las provisiones pars rispgos 

_Somerciales e industriales.” 1 2 ) De las utilidades netas, 

2eben + Eomarsos primero? um cines por cientol Es 4 PAra come 

titui» $1 fondo de reserva prosortto, por la Lay, este descueñe 

  

  

    

    

AS     Lu — 

to Caja de sae ontógatorio tuendo. 22. fonda. de FOsarya ha el 
  

esprado ura suna Apusl a La“añoins parto del capital sortala 
  

Fuelve a resiizerge cuando, por ona sausa 

  

Z ÉDESA: La Pa 
  

espre desciende yor debajo de esa décima bertes Soguntlos la ¡    



  

1 

17 |- 

18 

19 

fuma nocesería para pogar a les acciones a título de primo» Gi 
  

videndo: un Interés del cfneo por ciento € 5% ) sobre el 
  

Jaberado y uo emrtizódo del capital. En caso de sor Inantis 

  

  

cientos las. confidados de mo. o verlos ejercicios pare auroiy 
  

+
 e los avcionos el intorás de cate prime> divigento, dos acota! 

  

nistos no pueden Acoleper due pago sobre los beneficios de 
    Lentes» Esto primer disigenao del cinco por el 

  

  

mo oy pagaño alos cccionistas qué. que beroficion del inteviós 
  

- garantisado Instituido por el artículo reina y uno de estes 
  

  

Estatutos durante 01 periodo de quineo e... Qorente sí cual 

  

  

pnco por ciente É orgartanos Ea 4ScorS te provisión y potiy 

  

  

pag otheuta y cinco por ciónto € 85 1 ja los dueños de secta 
  

  

  

  

_ antes dé toda aflstritución de bensficios, la sedución de Las 
  

dento figar, esa para por lovadas de 

  

  

  

  

  

  

61. Conc ito previo sobres le: porción que resulte e los actos 
  

etinade £ la constitución de un 

  

  

  

  

  

  

- sien del interks garantizado Inyhituido en el evticuto treinta 
  

y uno de l5s Presentes Estatutos, uh primer 2ividents del 
      _cinoó por alonto [57 )y em essó de insuficioneio de Jos ubls      
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“. 12 

lidades de uno o de verlos. ejercicios abtorloras, 098-9 PrO= 
  

¿Codere 19 conpra y a lo amilación do aceíones de la sucia. 
  

  

  
  

6 ) Poda actlén cuyo casatal boblora. sido: reruboleado con 
  

  

antácipación conferirá a su propietario. los réamos- derechos 

que atesy excepción hecha del intorés garentinado y - del des 

- ¿pscho 31. prinor dividen lo. tnátendos arridas y 8% reambolas . 

    

  

  
  

«0 del ospital proutato on el artículo cincuenta y cinco de ese | 
    

o bos Satatutona £ 7 ) Los títulos de las. acetonos amortizadas 
  

serín sellados .o anulados, y - posuplasados «per. títulos. muevos 
  

an los Que 26 especiólque el monto de la suma por el unmal la 
  

acción ha sido auortizada,» A BR PICULO: 21638 1- 
  

co EO TERROR O. 12) El pago del interés geratizado 
    

.y de los átvigondos se habe enunlmento on, Las Íporasy- Iugaros 
  

    Go precisares en todo caso, en lo que conelernc al intorÉs 
  

     siguientes a la aprobación ús las cuentas del ejercicio, por 
  

dee 
el MMintstro de Finanzas y Asuntos Econóas         eos y ol: Niniatro de 
  

Obras Pííblicas, de Transportes y del Turismos” (.2 El in+ 
    toréa gorentizado y los Hiwidondos de Las acciones. son válio 
  

demente pagados al portador del título o del. cupón, Los: que 
  

N no sean reclomados. dentro de los sineo añas (S) de su oxigi»-. 
  

- bitiaad, prescriben cobforma 4 la Ley.= 1-3 d los dividendos 

y comiicionos fiíndas por el Consejo de Aáministración, debigt 

garantizado, que su pago se ofectía dentro de dos quines días 

  

reguiermento recibidos no: pueden sor. objeto. do dovolución e 
  

Postitucióna= ARTICULO POolasalczo SUARTO 
  

Eh caso de pérdida de las tres cuertes partos del capital . 

socisl, ol Songdojo de Aauinistración debe promover la reunión 
          

da sos también a. amortizar las ecionsa total. o parcialmente y. 

» 

13



  

y 
a 

6 

16 

17 | 

18 

19 | 

20! 

27 

28 

de la Assublea moral de todos les scstoniotas con el fin do 
  

resolver la cuestión des al es ol 0950, contismar la 50 
  

> pronunciar. La disolución. La Aoarblsa, debe pava poter do 
  

liberar, rounip las condíciones Fijodes en los apyticulos cua 
  

renta y ochos cipeconta y UDS. cincuenta y des y cáneuente y 
  

tros de estos Rstotutos..* La dotípión ovtienaalo Le. disolución - 
  

no tendra sfecto sinó despubo de la eprobación por decreto del 
  

Consejo de Ministros, pobre.el Informe dol Ministro de Chras 
  

Públicas» Iraneporkos y Turigno y del Hinisteo.de Finanzas y 
  

Asuntos Seonónicos.= (2) Ea totes 108 ¿000% 3 sesoladión 
  

  

se haso pública. PITUO AEETO == 
  

ARTICUZ ¿O TRIGSSIDVO, QuIuo O tx las 
  

  

  > Generales se -1henan Oróinentas ab las destotonos que 
  

  

  

¡ón de Yoo Estatutos.” Tas. Asambleas 

  

  

ns pueden Bop ames, exsspetonalos 0 oapea 

  

  

atom ta Asemblea Especial se compono de log ecctoniotas 
  

distintas del Estadg.. Eo tiene ecupetancla sino pora dsalenan , 
  

o seyogor a los adolnistradoros de cuarta categoría del artíe 
  

culo quincos- (.2 ) Las accionistas ss reunen, cada año, en 
  

  

Asatblloa General Grátusria por el Consejo do Ambnisteacié 
  

dentro de. los dios priaoros. (10) ones sub-sigalentes a Ta 
  

Síausura del ojeroieto, en los atase hora Y lmger inficodos 
  

sa ed aviso de convocatoriós. cata último puedo aer cueiquicr 
  

A
 Lugar en Francia, distinto añ doniciito sociak,= Í3 3 Puegar 
  

ser convocadas exeepetonalmante Asunmbleao Generales Crainwies 
  

ración 0 por 108 Sonisartos em ca 

  

por SL Gonnojo as Ao á stra 
        so de Urgencia. EL Consejo Sono convoca a le Asarbloa Tonos | 
  

¡TES ORDINARIAS qó 

 



rel cuanto se 20 solicita un : nímoro ds aectonistas que pOr > 

¿proconten hn rionos de una cuarta. parta dol capital, soc soctal,, los   

cuales poliráa hnéor insoribie en el crdon del ¿ta los asuntos 

. | Que deseen somstel a la: ásanbiea." £ 4 . ) En easo 35 nogitcon- 

    

  
  

  

E a este respecto, tódo acolontsia a tienpo. dorocho E conseguir       

pero a de ¿santo al prosidanto del Tribunal de Comercios el 
6 — E 

rentrentontío de un atrinistrador alot). cuya nistán implicas 
  

  

rá la rounsén de Xos acoloni ctas, con un orden del ¿ta que 
    

canta, añerfs de Los aguatos teriha anoiadosa la ¿técuetón    
   

  

de das Ciusos gue hotivan e fustírican vi Petraco do la veuntán 

de. cata Eisonstón 

  

  

  

   

   
2100% IGN SI1I00 EX TD 06 Loop acefónta» 
  

tas Ststántos del Tubado son sonvuscados, en Asimbl leas donorálos 
  

Ordinarias y Ibpactales en las condieicaos indicadas ire 
  

Jo ATi CULO PRIGESINO SEPRIU O tay 
  

Las 2ofrocatorias do las Asmibloes Goneraisa Ordinartas ena 
  

tes son hechas dies. y seis días HÉBTLOS, ad anos. antes por aa 
  

ariss publicado en uno de los portádicca de atemociós logales. 
  

  
  

bo sa otra ciudsd Bstinta del lugar dad, Sonteitto social se 
  

harás. ados y we insernión en ano le los vertáitcos ds anun. 
  

  

    

| 
| 

O | so de daga? del donícilio social. sy la áscmlca sa Hors, a ca 

1 

cios togaltea que aparecen on la dduana donde se LlotsrÉ a cu 

: bo la reutin- (2) za plazo de lla rotwosatoría puedo” sep 
  

7 : polucido a sola o uábilos para des deatblcas Gcdiarias | 
  

convocadas excopolonslmento. o semnidas cor segura sonvocátos. 
  

ria y para las Asambleno. Espocirteses E 33 los accionistas 

que hsgan heobo. 23 soMeitua Aopen sor Conponados por cuenta .   Saya, a bote Anaiblons por adio de ¿carta expodida. on el Pio 
281   
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Consejo tomar: Za fasiitod de puetitols le snperetta 20 UL E 

periéatco de suuoiles Togaless 8l envíe de cartes rooanontados 

  

as € Especiales, potrón ass. consti tuilas ri iaumente 

  

  

sán pubitcicas rá plaso, cl la totelidna: de los mdonióbns: 

facultados para. tamar. — en ollea se encuantra proconta > 

  

  

| (reprosentalia” 417120598 ?1R7TG 23100 00 7TAVO 
  

Los titulares de. acciones. aminaticas, puedon csistir a-la fin 
    
—qeabisa sin fornsfidados l pProviess, fos propiectertos Ay acotonos 

el. portagor úcben, para tener Jorecho de estetir-a la hsubles 

  

  

    

  

sosttar, es el Gouicilto socíul, al menos otuco Glas 
  

    

mbion, nen sus títulos, esa los focibas que 
  

| comprushan el Gepúsito sa los. estableciriiontos acerdedos para 
  

este efectos. € 2 + Radio puedo tepresenter a un accionista 
  

  

  

| PEPSI SO 
17 _ _ 

18 

19 

25 

26 

27 

28 

  

  

  

  

  

  

  

acto oxtrajuttctat.s t la ue q uso prontoterto 22 efamente 
  

  

( $.) Contractagimen 

podrán sor roprescntadas pos sl. martao, st dx trono: la eámbe 
nistración ds- sue derechosy. los STATES + Tucapeces bajo En 

| terdicesón,, DOP 48 Autor a contalsirador; has soticidades o 

    Be conviene: ¿que las mujeres cosaños 
  

  

  

    tepresabtado pur eL asufrgctuectos 2alwe severdo entre. Zoo +. 

    

axpoúldas en los plazos díchos arviba = £ 2 ) Todas Los Acortle caS 

¿gala 
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e a 

  

      
205 ( 1) La hapmblos General: a 

    

deliberar válidamente, Gsbe -ostar- son 

accion 
  

¡sooLal que TO paorteñecs 

    

    no se liena, la Asamblea Consrul so Convoca nuovamoñite,, 20 ] 

 



Y 

  
  

  

  

nes de la disección so relacionan exclusivamente a la pentis 

  Asambloa y es funcionentento 

  

  

    
  

  

a 

 



  

Serie B 

0056820 . 

  

  

    
  

po qué represonten un minimo del diez por ciento (102) del capital 

ración stros asuntos 

  

| 16 | 0Y4 aquetios: itevados EE orden del da, 8 excepción de Zas 
| 

y | resóluciones que serían uma consecuencia directa de la Pr 
  

18 sustón prevscada por uno de aquedtos»=AR 2 TOCULO CBA 

0 6, 

  

  

n
_
n
 

mr. sye el informo del Consejo de Arministrasión sobre: 
  

21 +98 asúntos «sociales y des de los scnisavios cuya: misión ba 

sido definida por el artículo vigósimo ssptimos.». 1.2 ) Discuss > 

    
  

aprueba o vectifica Lan cuentas y fija loa dividcndos por re» 
  

partirs= 4 3 ) Estatuyo ¿8% cy el.coso, sobro Zas tonrentios 
  

nes provistas por el artículo cuadrigósinmo de la ley de Yt6kno 
  

2. ey suatro de Julho fe mid oshocientos - dba 

27 | 5» la Agunblos. Sensral Oráiaaria í amuel o excopolensl) nome: VOMHPA. 

_ represa o Ttesligs los ect sarion La Asanblasa. . “enoral. Quo 

  

    28 
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A A E $ a 
APA Cenas EL. ARELAAES. 20d 4 5 ; 

  

AS PLA Pa e FOR A e A > TE ed ER Si 

; - PF, Y ay JH Di o Y e sad cs E AY E: 
ES: a Lu O a CAES OR VECES ATEN ES ; CA 

entds ontos sio £ 5 ,: 

  

  

  

    
  

  

  

  

    

  

  

    
1 0.a (2) las dolituraotonos de 2a Acmslcn Oongre Orttnas o 

riay són tomadas por la mayoría fo votos ds Tos miesbros presen 

  
de ellos, y. Son , trenseritas, en un registro sopeslaly= ¿ 22 

Las copias o extractos de- sabes. actas para presentar ante la | 

 



+. 5 

| ¿7 
¿ustieza o ento antros, son válidamente £irmados por el Pig - 

| “sidentes. 4 $61 Vicopresigonts del Consejo y por 205 adíínigo - 

| Eradoroses DITULO SEPTIMO qe MODIFICACIONES DE La SOCIEDAD 

  

  

  

    

    

    

Serie a) Kjr ASAUBISAS. GONERALES EXTRAORDINARIAS: Bes RUMUBDO Y Kb 
0656923 | * E : A 
=== - | PUGOIOS DE CAPITAL + BVEGCEED CUADRIGESITO 
  

007410 qu Los Estatutos no pueden ser modificados, sáno 

sino por deliberación. de los acrionistas bn Asaíblcas Mama 
  

    

das Extraordineríes y a condición de la aprobación de dichas 
  

modbicnciones per decrato dedo en Consojo de MiIN.Stros, 0 
  

¿bro el Informe del. Ministro de Obras Públicas, de, Transporte 

V| y del Turismo y del Ministro de Pinanzas y le ¿ambos Bemba 
  

  

) iocoses € 2 ) La Asembioa Senora? xtreopdinsrias puede, bajo |. 
  

o La zondición indicada arribay llevar e los estatutos, ont 

das sus dispopicionos, las modificaciones cúsiesquiera; que 

209, entorinades por las Leyes. sobres. sociedades, A EPI 

  

  

  

[CULO COUADRIFESTUO VOVER Os (2) los 
  

  

|a colonistós $e reune en Asartlos Úenorsl Ertrs 
  

los on, hora y hugarí aste (timo puedo ser cuniquiera -obro 

sitio sn Fronola, distinto del denteilio social) fijados por 

-[un aviso puslicado diez y usté días entes, por lo menos; en 

  

  

  

  

  

etico socials. 2) Todas ás Aserblons istreoriinariós, porrón 

constituirse viltammente sia publicigad ci-1a totalidad de | 
    
  

accionistas se encuentra presente o reprosentada.. 4 HT 21€ Yue 

“LO CIECUBN TA e» (1) la astotencia y la roprosentgs 
  

  

ción ante las Asombloas Gonevales Ixtraorátase 
on las condicions estipuladas en el artículo teeinte y ocho 

  

  

      de los Estatutos.» (2 ) Las presoripciones de los artículos - 
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28 

sigrafo. cuáteo) , cuapenta y dos, cuarenta y cingo y 

  

  

  

cuarenta y sals se eplican a las Asambleas Sutracrdlnari 
  

$ £RTISODLO. CINCUENTA, E Unos 12) la ásae 
  

«te no as constítuyo rogulsezonte. y no Solis 

  

  

  

viniceeste 4 menos que aeté esspuesta de un nínoro de 
  

  

acclanistas pas YEpres: Atom 7 Las tres cuartas. partos dui copio 
  

tel sonisk, el 38 trata de mosificeciones del vbjato o de ta 
  

foma de la soeiodad, y las dos terceras partes en los demás 
  

casi” $ 2) Suendo se trata de- deliberar sobra. nodificacione . 
  

  

atstántes de y aqu a ies heat sb ss el elsjeto y la Lorna de. 

  

la sorietad,: sis per mes prinora eonvocación. la Asublea no 
  

. ha alemmaado: 109 dos tepcaras partes del capital social, pue» 
  

de convocerso tna musza Ssanblea que deliberosá válteamente 
  

esa el quorun de la sited del capital. sócial; luego, en cago 
  

Ge falta de esta seganda Rostib108y, una tercera an. la que se.. 
  

E sutlotento ue sepresentasión as le tarcora parto del La 
  

Xx. aociahas Ñ 34 falta de ate QUETTA, vota tercera 

  

  

  

das :lon puedo postorgarso auna Fecha posterior de des meses 
  

  

5 Pr a pertiy dal ata sn sl. cual habla sito convocadas Ese 
  

ta Éltima 2 bie dsliborará válidamente ego el quorum de la 

  

  

borcora parto del capital. poeta E A + Entas:- segundas. toros» 
  

  

La y tia Agesibica s5p convorates por meato de des enuncios 
  

hechos con una semana de ' intéreal ' bento en sl Boletín-de: 

anámcios . la: 

  

  

  

stes ignoro, came en un peribal 

  

  

ios logalos del Augar- del tqicítio. soulady reproduciendo sl 

orden del aa, Indi cando la fecha y. el rosultado-de la Ao 
  

    Bles proosiontes 5 plazo entra da Secba. de la trtima ingops 

sión o amiso y da. fecha de la reunión dobe sex sl omenos solo 
      

 



» pa Z 7 ss a 

áfaswe € 3 ) Ex testo impreso en kas resolucienos' propuertes 

será tenido a ía dfispostción ús los ácciontetes en ed doit 

  

  

  

Jho dé la cocícdas, 42 menoa quince días autos do %a fecha de 
  

  

Serie B|] | Za reunfón.» ARTICULO CINOUEATA Y DOS 
0656926 )* 

La, Aserblea Senoral Estraorainarte se compone ds dodos los 

actiontstas y: ¿ualaulera que sen ol afmero de acciones <ue 

  

  

posta, _Zábres o mo ná as dopásttes exigibles. ARSIC U L 0 
  

OS BRGA. Y TRES 2914 1 ) Las doliperaciónos 30m 
  

" tomadas por neyoriíea de des torcios le votes de 208 miembros 

presentes e POprosentedos yo 12) Caña mierbro de la Assis 
  

  

Y
 tíons tantos votos como acciones posea o ropresontes SÓN 23md 

  

tatión:=> 4 RTIO ULO CINCUENTA Y SUAFRO 601 
  

(XA) El espitel social puede ser, bajo condición ds las está. 

pulattones de la Ley del tuatro de Marzo de m1 novestlentos 
  

  

cuarenta y bres. ausentando en una o ás veces por la exteción 
  

89 muevas acciones, en representación de los aportes en úlnes 
  

Yo > 0 em ospecies, o por la transformar ibn on acciones de pos 
  

dervas cxteaordinerias de la sociedad, eL tado en “virtud de 

uma doliborerión de la Asmbles Veneral, hata sogín las "tone 
  

  

dLcionss de los evtítulos cuarenta y ó0ho, cunrontá. y mega” 

y cincuonta y hno arriba expuastonwo Ígta Asmblea Li3a las. 

condiciones de emtaión de nuóvas scciónes O delega poderes 

  

  

  

  

para coste ofecto al Consejo de ¿Auintstración,- Y 2) Un tess 
  

de mente de capital, los Asarbless a roniizenas pará este 
  

efecto, serán. eonyvocédas ají: las que: tongan pob oejeto varáo 
  

| ficar da declaración noteriada de suseripetón y de pagoso se 
    pombrar in comtaarto de aportes a de ventajas particulares, 

tres clas hábllca anticipadamente, a méños que la tbtealiéad” 
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w 

14 

15 

16 

17 

omnia, en sayo esse alla podrá éticamente: resliaarso pán 

40 dos asotntatas muevos suscriptores, sató prosento 0. repre 

  

publiciasd ná; tirntaos aquel Le que tongan ser ebjato cata 

  

  

  

talr sobre el faforme del sontesrio con cónao dfas híbilos 

  

  

  

  

  

  

  

  

tutos que deere ser dociatasa pur una; A Asemblea * : 

  

  

  

  

     ri 33 tan erasia os 
  

  

  

- deb aplicibles a la enia xón do asci tonos en puserárica $4 

  

  

  

  

tel, no sátisfegs « sus coipromisto, Y -esportaliente 
  

. gan on espacios. a cuota prenerita de su suscripción, la 30 
  

  

cis8ta tendrá el derecho de: resetror el. contrato. onvenído 
  

i
a
 

  

que falla, cinco ales desputs de requerivia 
  

rm. por Ñ a da     

-quedatlo sín efectos El todo, sín perjuicio de encinalep Pocur= 
  

  

  

mtrsción por el julelo que a falta contractual del 
  

  

Aptor hublérs podido seuser” E la sorieiadíe [ 5 ) En 0090 
  

  

_enmimorarios y salwo cout   
  

¡Om contraria de 2a Asmiblca € de te 
  

  

estados tiene un: orseno do   108 proptetírios de acetens 
  

 



  

    

    

  

  

a 

17 ( — 

kl A 
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s pt on las formas, plazos. y :sendictonos deter 
Serie | 

0656929 )' 

  

  

  

jo de Aanintstención. Aquéxios. 
  

ae 109 acctoniptas que no tengan in núsoro suficiente de tio 

tulos pare obtener uns. auetifía: pa podrán reunir para ejercer 

-0u derechos 16) pora Secilitar 2%. ejercicio o la reslizas. | 

  

  

ción do sus derechos de preferencia, el 2 Conosjo de. sáminigo. 
  

exectón podrá, si to ostima Út4L, evear bajo la forma de tio 

íblos por simple trio i da; mort 

  

  

-buños al portadora trnsris 
  

  

ieatos se de susceipeléóm preforamotal que serán vor tidos a den 

antiguos acctontetas en la proporetén que $1 . Pájaro 4 F y 

En Aogubles. Sooorei puedo tabién, ce vistas do Una Aotibera> 

  

  

etén hecha coco se dijo APUADAS decidir la - ducción del. Que 
  

e?
 -pital social por cualquier ocusa O -en cualertor Zouma que gu83 

  

especialmente por meñio de la compa o del besboldo de ascios 
  

y fes do la sociedad o de Gambio do antiguos títulos contra au 
  

vés, de ma nímero equivalente o menor. que tenga o mo el añs- 

o eri. y sí es notesaría,, con cesión o aompra de acciones 

  

  

  

sntiguss. para peraltiv el intercemibís o texbión om pago: le 

Una prin PEYIZO OSDAVO y is LICUIDASTGL. DE LA. SOCIEDAD, + ER cb 
  

PICULO LCIUOCUENTA Y 6100 O ent 14 le: ag 

páración e la Sociedad, 0 un vaso: de Gisotación enticipadas 

  

  

Le Asamisica Genorel reglemonte. el modo de Figuidsei.ón. y now 
  

| EA a uno o: varias. 14 quidiadores A AUÍAoS dpternina. 209: podes 

ros seivo decisión do Ya Asusblea onoralg. dos MMgquiídadores: 

£íonea Los mismos. poldoeros conferidos pop sa articulo: vtalste y 

uno do los Estatutos sl Consajo Se Administración, [2 ) BL |    



16 

17 

18 

19 

  

  

  

  

      
-sento-al menos la cuarta parto det espitel y catiputando idos | 
  

puntos que se deban poner sa el orden dol df ( 6 ) E cas 
  

de muerte y renimela o impedimento 'de todos les Hinidadores, 
  

  

-heaibbada por: a Prestaente asi. tri tuasl de Conereio del domo 
  

crio social.a solicitud del esslonista o del auresdor más 
  

AlAgentos= € 7.) Les copias extractos de las ecta» de le 
  

¿isembisa son firmadas por los llouigadores 0, dado el 04207 
  

- por el Tiquigador Únicos. 4-8 ) Durante el curso de la li- 
  

  

Aa, Tos. blonos. y dorachos de la socioñad continuan 
  

  

portohscióniolo.». ( 9 ) Despuís de ráglementar el poslyo y. 

les sa Pgrs sociales, el producto noto de la J£quidación sa 
  

- enpleá primoro para amortizar completamente sl espitel de 
  

tas accáuhes, sí Ésta smertireción aín no ha: 

  

el sobrante es repartido entre los ecefonistas sin Aotinolóne 
      

E do 

TITULO HOVENO qe DIFERENCIAS. 1 ARTICULO CINUCUE NS   

 



Ú +
 

+ Y. ol 
QQ 

Tae YE Ss IS .s Poñas lás diferencias. que pueliaa presehtare 

-Se durstts sl curso de la secieded o de su Jipiidación, 0%, 

    

     ds posspacto de loz estutos socialsas: son : Jus 
       

    
   _Eados ceanforme a la Loy y somstídor a: la jurisdicción de los 

| tvibunalos comutentes _ Sel altio. del. totedido sociale. añ. 

Serie B 

v102773   

  

    
| efecto + en cazo > de desovebleccias, todo seofomiste debo hacer 

elecoión de domicitio as Murisaicoión del denteiileo agcial y 

de todas las citaciones e notastonciones gon regularmente. 
  

    

ldbradas e eso dontoliiv.s A falta de dlosotfa ts amieilio,, 
mo —- A 

_l zas pátariones y notificarionss ¿on villiagmente hechas enel | 

| ) del Soflor Procurador del Bsraño del Tribunal del sítio . 

    

  

  

ki]
 e del dorícilio socialae TIRULO DUCINO> BRPOSITO: PUBLICACIÓN» 

  

ARTICOLO CINCUENTA Y-S 1 ET Es-Para haceb 

registrar, publicar y depositar los presentes Estatutos. Y... 

? todos los natos y eutas relativos a La constitución de la 2) 

      
  

ciedad, s6 dan plenos poleres al portador: de un original, de 

wm eyria-o de. un extrasto de estos décumentos.» Siguen colios 

$ logniizaciones. que dicen: * Serbifico. conformo La, presente | 

    

17 
  

18   

0 sept Ll Pira Rs Jeutola Ub cello que dicos AR TRACI: Dio 
19 |. A 

rección Genorade Contencioso y Geguros" ql Misto para la”. 

eortificación meterial do, le firma del señor Joutel antes. ins 

    
  

> 

    J | exátey Parío a onvo de Febrero de il novecientos cinéuenta. 

y othos El Comisario de Pottela:t equí una. firíaz Elegible)e 

y unssllo que dices Campos. Fiipens (8) Parto, Conisario de 

Polictafi ya A Vistos para la legalización do la fir asi nas 

  

  

  

  

Sor Pagonodls,, fomssrlo de Policía. del Barrio Pauboura du - 
26 

e Rovis4- Paría dada de “obrero de m1 novenisntos cinmenta y 

ceño, Par el Soerstarto Teneral de la Profortura de Policia, 
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dico? Prefectura de PoricÍa Subiirscuión del Personake Sita 
  

| biica Proncest.e Vigtos pare logeligeción de la firaa antos 
  

Ensbriitá del: señor J, Herburgor Profoctura de Policia. Pardo 
  

_dose de Pobrero do mil navccientes * A cá pta y ochos. Por el 

  

  

  

Ministro y por Deleguctónifirma) Ue Caguata Un sello que dica: 
  

República Prancosasiinisterio de Asuntos Extranjeros” ; Siguen 
  

  

Segalizaciones de 108 autoridades comatoriansoTortifico que 

la presente iriocitn,, a uta 

  

  

  

  

  

t ¿trmado). Hiloteo da 
  

-F mueve vo de outubre de ali novecientos sosetta y cuatro, € la 
  

Hor - de Ja rofisnay Corti 

  

ficos» (fidmado) Tito Cabezas (Lty 
  

mado) Tenacto: Zamba 

  

SOBD + Evosentado boy Aa 1unos dez 

  

' 
nop" El Heuretario (fimiedo) Lodo, Lo Ale 
  

> fomes Viilladia U.” Loños Juez Y 

  

, Provimoitsiio Mickien to. le 

  

lus, en ell trínito de la trecarción al Castellono dé Los des 
  

eunantos. correspondicatos « Los. Estatutos de la Comutiña AL 
  

FRANCES: ana vez. que. ha sido presentedo el informe dol períto 

  

  

A pido usted sé ara aprobar ¿sho Lnforao. $ Dro 

  

  

denar que lus ori: 

  

de la diligoncia usas protocolisados y 
  

. cono se tiens paridas» k suégo del. comparecionte suscribo ok 
  

0 dsctor Sadme Martinoz - Spanioga ler 4 Sirisade): Jeimo     
  

Hctines Dxpluostas Prosentado hoy día má veot 

  

:abmto y 9 
  

do octubre: den ull novetientes aoeata y cuatros: a las Aer. 
  

  

ás. Ja aetanas- son ne copía Agueda Csrt1£Lo0.>. EL Sears autos 
  

  

Lodo. Tañlfongo Videos. Go XfSzmada). Tito Cabos ES E pi 
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    . Cit Susto, Aetume vetnte x veo , de m1, aoneetentas seconta    
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y euetror tas dos de la terdee VESTOS1 tonto ol anterio 

Cenerito dl (1 consta La cnfori ind del aoitot tons son la 
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da pos al peribo soñar Pitaton : Saméniogos, $e apruaba de tia 

    

   
    

  

0102778 
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' tepía del Sbrtor Órtetobal Dusrñonas y. debionto cuplives Dpore 
  

  

Gunwwente con todas Les Somolidades de La Leg" pora da iesalí 

Usacíón de 105 “Lenos Betabutos,+ Ús Zoubisano Pu dardos. Pro 

veyÉ y Tin la providanela ertertor-ol señor docter Som salo 

o Zebráno Polarios¿ Bao Segundo. Provlanlel de” PEuhineha,- sm. 
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Gite, 4 velnto y uno de Detubye do ell novedontes 

  

BEST: y 
  

“cuatro, a los 809 so la table, Cortifico- FL Gocreber ido 

Lodo. he £ifongo Vilintis Die Da le otunva de Chito, toy ala 
  

  

alárocios wainte y uno de Uotubre ds all novocieniton sesenta. 
  

y cuotro, € les custro de da tardes. Porta ai Sto alierLor 

| aX seior HECHIM,ÚOLLS, porsonnimante, do crogud la boleta 
      
as 165, Empucsto de su contontdo no Mimi, a autorizó 26 haga 
ul testigo que suscribe, Uoptificas= (Pirricdo) Tito Cibolates 

0 a E Oficial Mayor ffirmado) 6. Esolborto Proa£o Da, En, EA obs 

- (Au de (Uiltos hoy ala Jueves velmto y ía de octubre de mil 

17 
  

  
    

    

      norecáentos sesenta y cuatro, 4 Jas mucosa y brointe miautos de 
  

 Zanoflsas, ontífiaaó st ate mterior 82 señor. Totario Dv, 

 Crástobmi> Muarderañ, porsmatuentes do entregué la holeta de 

leys para constancia firma Cortífico,> Ed -Ofiolar Mayora: Go 

    

    

  

HBielberta Prosilp Porcatizos (firmado) Tito Usborasi= Easón? 

Probooulizo en ml Registro le Encrifurés PÚblicas de Mayor 
| Cuantla del presonte año, en sesenta fojas Útilas, si Gdcumbna: 

to ox ctténa feencta, Togolizacicacas. trasuctita actusciones | 
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2, eL ala dión y ocho de iepticbre 

ba y euro atontaronte Oteo e 11) 

  

  

  

  

Sue al anparo de das edopostcianos de da sucelón novená do da 

Loy den Comparta dlgniito sn el candor soltottate ta dh ae 

ma la confligea, a le Compañía * "og MER FRaRoS" «A hutoriaación oo 
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o 7 da E joctón en el despacho do su Jusgaño y en la Oficina 

A , 
) y 

a iascripción en el Registro. MercsnttX. de la domiciliación 
  

1 > estebdccimiento de la: Sucursal de * ar FRANCIS en el Souadab.   A —— A AA AA A A A A A A 

  

, del Sogistro Bercantil. contemplada en el Gódigo de Jamoreio.s   
  

te 4 Que ae ordeno, así memos. la publicación por la prensa | 

de la presente petición, de: la autorización Juélcial y de la 

rezón correppommiiente el Hegiatro HorcantEX y 21 Joción previas 

    

  

  

    

    

  

  

  

  

sede principal, y con la re representación y Ehrma, Zez. solicitar 
  

¡Tinelmonte- Xa protocolización de los documentos que s0 acom 

pañen a sata solicitue , juntemente con Las diligencias cuyo:   te y que consta al pié de esta demandas E 5) Quo se manto. 
  

  

  

cumplimiento Gs soliciten, ( 2 ) (ue con el ohjote de que el 
  

  

el comparectente acompaña 20 que siguese (4 3 Una copia car= 
  

  

4 B ) topics cortificadas de Los Estatutos de + aTR FRANCE, - 
  

  

enel $e comprueba que la Somaparita ” ? AIBR FRANCE” cuya matriz ol 
  

domicilio principal se encuentra on la ciudad. de Rariso, Hepúls 
  

  

Dlecímtento ob ei Esuador, ha designado a. ete. como patrimento 

para sus operaciones en el territorio ecuatoriano la cantidad 
  

    

tos mm la Loyy. É DJ Que se eráeno la inscrápción en el cad 

  

Jusgado provea sobro las sólicitudos antericfeente sónsionadas >. 

tiftcada del poster conferido por " AIR FRANCE" al eomparociónto.= 

 dobidarente legalizaias.= (0) Documento. auténtico mediante si 

bitea Francesas 81 decidir la apertura de una sucursal o. esta >   de cuarenta mil fransos.= ( D ) Cortificaños conferidos por 
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el' soñtor- Cónsul. del Eeuador on Paris y meñíento los cuales se 
  

v tone en eoncolalento que la Compañía " AX PRAVOR” está he 

    

gáluonte establecida en su pate de origen, y que tie 

  

_tad pora abrí u eporer meálente sucursales en 
SETYSnJEronyi La cuantía queda detoriinada, las notificactos 
  

  

  

- del Bunvo Popular del. Ecuafory tale lispejo número noteciento e 
  

cuarenta y Te1018, de cata cíudad, estudio del-abogado dostor 
  

   Johwe Martines Espinosa. (fimmado) 3, Mestinez.” (firmado) 
  

Hichol Colas. 4 Ray ur seldo)o» Sentados hoy día viernes cua» 
  

tro de Diciesibre de il novesientos sesenta y cuatro, -a las | -0 
  

diga do la unfena,. con vas copía igual.» Cortilicos. El Secroj 
  

bario<togo.. Alfonso Vilisels 0. (firmado Iguscio Zanibranos     

: 39) fito Inbeaatoe AULGADO Suquade —RUMIRCTAL DO PICHLNO      
  

Age Quitos Diciembre oeshe: de ml porecientos. sesenta y cups      

tros las nueve Avllye> VISTOS? La solicitud que presede es el 

  

  

  

rájy protisa- y reune los. demós: requisitos de Leyis Do la docue 
  

mentación: epare jade y. se desprenden logs siguiantes particulares t , 
  

0) Que a ta Sotaria del señor, doctor. Guistobal- Guardoras se | 0 
  

han protocolizado hos Sstatutos ás la Compañia Bastonel “ara | 
  

PRABOR y tel podes conferido al. compapectente. acñor Michel 
  

  

Colos¿ b) De 199. esptificados conferíios por el señap cónsul 
    

Gonoral Sel Ecuadór en o Paris, congta que le Compañía AER PRAN= 
  

  

mente constituida de acuerdo con la ley Prot 
  

HL, coge y Quo tiene fariitad para. sstuliflecer aucuranlos en otros 
  

paisas; e) Del documentó auténtico traducido que he Ag acompa» 
  

- Radios apurocs que ca he deciuids le spertura de le: Sutursal 
      en ol Ecuador, con ua patrimonio afecto para sus oparectonesy 
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; AUTORIDAD DS la LEY, se ss confiere a la Caipañita * * ” AXR PREBCE" | 

la. ls autorización legal tel 2030 para sl ejercicio . del comercio 

y se ordena la práctica. de las siguientes, > ma | 

agas: 24 Frímero.= Que se ¿inscrita en el Registro Horcentil | 

de este Cantón, el. establecimiento o domiciliación de la Sue 

cursal, de * 412 FRANCE en el Acuador> Segundos Que se eri 

. eíón en esta ciudad, juntamente con esta sentencia, las nos 

bas do registro e Insoripción y las demás actuscionesi Cuarto.- 
16 |" 

hecha la publicación antes indicada, se inscribirá en el 14 

bro de Matrículas de Comerejo' la sucursal de ALP Preneé en el 

er 22 A 

%, de enarente m1 frantosj y 4) So hen cimplido todas las oxi>   
  

a: ta el e de astuácienes. Por gencías legsios ixherente: s a esta € lage de A 

expuento,. de confeenidad con las disposiciones del ayticuo 

enta y nuova de la ley do Sompañfas vigen» 

STRANDO JUNCICIA BN HOMBRE DE La REPÚBLICA Y POR. 
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weon le cogunda copia de la Pestotolización y más actuesicnes 
  

  

; el Registro. 40 la Proledad Cantonel3 Terceros Quo se Pai 

bidque Íntegrañente en uno do las perifdiens fe mayor circnigo 
  

    

  

  

Que so cumpla son lo dispuesto enel int. primero Gel aptís 

culo treinta y tros del Código de Comsreto vigetitos Qiínto.- 
  

Que se fije en una sola de este Despachos para mentenerte por 

1 tiempo legal, us copia de todas las actuaciones Sexto 
  

De conformidad cón lo praseptuado on sl Ino. dos, del Artícue 
  

lo ciento cuspenta y ciaco de la Ley de Compañífas, una vez 
  

  

  

dor y. ¿6n los datos” consignados en el escrito que se provies 
- 

  

SEptinos Que sentadas los Pagonod que cobtifiquen el cumplio 
    nto de todas y cada una de las formáltaados entos iñátcádas, 
  

protocolicen todos estos documentos, Gon un ejenplarántegro   
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del periódico enel que ss haga la publicación on wa de las 
cas de este : Santón; on donde se coferirin ai 

  

  

-_ interesado la eopía o lag copitas que solicitara. Para dog 
  

  

efectos provlgtos «n €l artículo cuarenta y uño de la Ley de 

Registros + Inscripciones Vigente se celifica le legalidad 

  

  

de su fora y autenticidad. respecto de los instrumentos ple» 
  

sentados para dictar esta providendia,» Hotisfquese.- (ips 
  

auto) 0: Zembrano: Pataelosyi Provoyó 3 y firmo la providencia 

  

  

anterior el señor destor don fiensado Zar 

  

reno Palacios, Jupz 
  

  

ay en únito, a echo de Dicho 

  

  

bra de 18,1 :npvsolentos: sesenta y du 

  

tros a las uva de 18 
  

>—— IIA AAN A AA 

   

  

- Uéntifico > tirsdo) E Secretarios Ido. Lo Alfon 

tasta: Ge «Qétos $ nueve de Diciembre de nel notze 
  

  

  

od Cáles, perstnalmente, le entrogué la bolota de 

  

  

  

  

cafe sb, no firaé, outoriz5 lo hage ol testigo que 

pibas Certifica. (firmagod ( Llegikls) (fi 

    

  

Secretario. Leda, La. Alfonzo Villeccioso En-GQuito, a ocho de 
  

Biero de 141 norecientes sesenta y cinco, a las sinob de la 
  

tarta; netifiqué la providencia anterior el señor Rogiatra= 
  

dor de La Propiedad; 1 

  

ento, le entregué Za bolete de 
  

Ley, para constancia firma,” Cortifico,» (fimalo) El Fegiatpar 
  

dors.A. Mildonidese id -Lirmado) El Secretarios iodo. Lo: AlPonsp 
  

  

Vidiacis Gi ¿e RAGONW; Pura los Pines de ley, siento por tel 
  

"qué, on complinieénto desio ordenado en el nimoral quinto 
  

“de la sententie ., de fiJó-en la sala do está Judies tura “una 
  

copia de todas Las acetiacióonos precedentes y én el papel 
      de la cumntis, + Covrtificos+ QUito, Enero dies y ocho de mil 
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al pie. de lá presente solicitud, un certificado sel que cónso 

  

|el, número de la Bntrfcula de Comoreio y la £echay- que consten 

DS (HITO Ga (firmado) Dé. Cartos Lerrebtogut.- Secretario ebbos 

[22 Snfrascrito,, Oóngul del ipuador 9n Pero, Certifica y da 1% 

o Md E 

  

  

£ ue Razón Ei el dlerto matutino Bl- ad 

  

    

POs que ss edita en sta espital, himero velite y unos: é de S feoha 

veluto y socia de Enera del año en CUrBOy $6 halle efectuada - 

de publi 
su certencia.e El 

  

    

  

  

Ll ejenclar respectivo se Lo agroga. para los 
  

fines de Isps" Corbificos= Qilto, Encro velito y siete de mii 

¡novecientos sosenta. y cinco,» [firmmado) Lodo. Es. Alfonso Vi . 

  

Alacía Gu. Decrotarios» Grito, + dose de Fuero de il novoctan» 
  

eos aesenta y sinso.= Soñipr e Secretario de , as On 

    

  

  

¡Lo de Quito.» Ciudad, Sator Sscrotarlo de Dignesa conferia 
AA A AA A A A e +   

  

  

to la fecha y ol múmcro de arí23 
hn. de le Compañía, * ALE. 

PRANOE", a la ómeva de Comercio do Guitos Ya > sobre 
  

   
  

  

en los Registros dy la Cáneras» Atentamente, (fimado) -Patrko | 

alo Buents= PERTIBICOS= Que le Compañía 47H FRANCE esta afi= 
  

  

    

liste a le Cónara dosdo 1 nusvs de Diciembre do Mí norecione 

  

  

%0s sesenta y Less. con. 6h número des múl ques» Bes dt. demo 
    

onsta so los registros de la Cámara. el elimoro. de La Hatrlcan 
  

la de Comercio sosenta y cuetra-eincuenta de Teeha enos de Dis | 
  

císabre de mii roveclentos sesenta y bros Grito Bora doce 
  

de 011 noveciontes sesenta y EXno0= POR LA SRMADA DE EOMROIO 
  

    

sados E Hey un sello). CONSULA CO DEL «ECUADOR -ER PARIS ¿> 
      

    

que la " COMPAGUES NATIONALE AIR FRAME”, inscrita enel. 
        Bosistro del Comercio del departemente del Sena con el nímero 
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tertígulos eZonto treinta y cuatoe y ciento cuarenta y cinao 

  

  

del cñaigo Prencós de la dviación 01vI1).= Perfoga sete ds. 
  

  

  

Meyso de mil novericitos sosonta y vuatras tfirmio) Ale 

Serio de Holaciones. Exts 

omiso REPUBLICA: DEL DNUADOR, + Minto” 

    

  

  

un WMitos a trace de Uebubre de ml 

  

  

  

“novashentos sesenta y cuatro.» CERPIFICO, quo la firma preces 

  

 donite EN defi loto de Aepualos. cónsul hi donnsi 
  

psjóo ebro ¿fSirmido). Rolivoy questo Ue is 

  

  

“ rogtbr del Dopartar   Eta Consulares 4 Hay tus selloslis SonUa 

  

  

10 O. 8 22, ES See, 
  

Ecvader en Parkes Ga £6 8 y corvifica que el Consejo 8e 4 
  

de 'ospagate ; Entieaslo: Ade Feanoo tiene plena das     
  

  

  

  

Jos $e ctialquisy> Tugass inxplusixo fuera de Prencia ++       

lortembre de mil novecientos auIEaLa y 
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£ Bay dos sellos) su .. un dceumonto an. L8Lqma Franetez 
  

¿16% lomo que ha sido traducido), Seior Juez. Promincial a: Me 
    

chal Oslasy Garente y Representante de * 212 FUANSZ an el E 
  

SUAdory. solicita as alrye ordenar La, trasucción sl iátcna segs 
  

(venaión. dex perito frafactor: culto»: Piletas Jniago ¡Cenpa» 

pescó son: el abogado que suscrita, Jiuntaconto, comíz de. £ Ebo 

telilepo del ZSesuento eun Francés que. acompaño, son la intep= 

  

  

¡maño) Jalmo Hartines Ego L firuoto) Mixhox Galaz, Roprenentene 
  

    

he en el Zevador EXR FIABOL:> Iresontado hoy día narbes vebnte 

y cuatro Gs Rerfiambre. de ml nevssientos sesenta y CUBtros 

; Dos una onpía Igueke- Leiro). Pito 

  

  

    

  

  

35, Secretarios 

  

Lado. tn ALgcnso VollacÍs Gu Jusgado Segundo Pr me oteX Se 
    

  

Pr 

¿sesenta y cuatrs-- 185. 0n0s Maki y La soticftud que precede. 
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FR == (hito, Sorilembreo tinte y Cuatro, de 162 roveri entas: 
  

  

  

02 diera y pomo los deuis requísitos de Loza» Codénzae 18... 

traiucsión al español del documento que qe Lalosa fumecós se 
  

    

acompalis. M3. efectos núbraso de perito. ttadugtoo. al señor . 
  

—Filoteo Sasanicgo, porsons que de Sesplar. al cargo s2 posasto: 

nerá eL cíe de hoy que contemos velate y cuatro de Hovienbré 
  

  

ds 142 mevectontos sosenta y. cuatros a las cuatro de de fordas> 

26 le conceda el témino de veinte y cuatro horne pora la pres 

sentación lo au infortise» 4 £ienado) O. Zesrano Pelacios.= 
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Provozó y fienó La providencia anterior el safior doctor don 
  

Gonzalo. Zorbrano Palacios; Juez Segundo Provinciol de Pehins 
      

$ cha, en "hitos a veinte y cuatro do Upeicmico de mil covectan: 
        Saá pesocta y cuairo.” (firaodo) Lodo. Alfonso Proaflo.- En 
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tos de la tarde, ante el señór ductos don-4 ame 
  

sibrano: Farecios, Juez óoguodo Proyincial de Pichincha - 

  

  

  

y suscrito Sosretepto, eomars 
  

Eo dé posesitninas del cargo de perito Sreduotur 

  

  

par el cuela siós notbrado, «l efecto, jarmentado que fué 
  

  

a forma, advertido de la grevodsa Gel jue. 
  

menta y de lam pehes 0sl. parjuria, impuesto doi-esvas para ni 
  

prado; dont * Zespto 92 oseg-o ds perito paen 

  

  

  

el cuel be tds membrado y afrenos. des 
  

betas Con To coi 39 016 por tominada le erecto ett gen 
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do. palta cons tuusla e aparechente. feto cm << soñtios 

  

  

  

  

- Protánciolo Bey, Gonzalo taubraño Pelecios,- (£ipmafo) El Coro 
  

—parcofentos. Pilates Sence 

  

gor firmo) Lct. Le AREDESO- 
  

   do Segundo Provinsial de Pletino 
  

- aba» d Hay: mn e a swoioto y note de Sovienbro de 
  

  

  

totes Damrifezo As abraño por. usted. porito paca da. tras    
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